Cuenta Pública 2018
Notas a los Estados Financieros
Al 31 de Marzo de 2018
(Pesos)

Ente Público:  PROCESADORA DE BEBIDAS DE YUCATÁN, S.A DE C.V.
.

Nota 1.- Constitución y objetivo

La procesadora es una empresa de participación estatal mayoritaria conforme a lo dispuesto en la ley general de sociedades mercantiles, la ley orgánica de la administración pública del estado de Yucatán y la ley de entidades paraestatales del estado de Yucatán. Y su objetivo es la realización de todos los actos de comercio lícitos que permitan obtener ganancias provenientes de la producción, envaso, distribución y venta de todo tipo de jugos y refrescos con o sin gas; así como de agua purificada, así como la compra venta de productos alimenticios y bebidas.

Nota 2.- principales políticas contables

Almacén  y  costo de venta

Los inventarios se presentaran a precio de adquisiciones y las salidas de producción se aplicaran  costo promedio.

Nota 3.- fondo fijo de caja

En  el fondo fijo no se ha fijado monto alguno para su manejo. 

Nota 4.- bancos

El saldo de bancos es de 0 pesos 

Nota 5.- deudores diversos

Se informa que no tiene movimientos en el periodo.

Nota 6.- anticipo a proveedores

Cabe señalar que no se efectuó algún anticipo en este periodo.

Nota 7.- propiedad, planta y equipo

Cabe señalar que no se efectuó alguna compra de activo en este periodo

Nota 8.- deposito en garantía

En esta nota se hace la mención que no se tiene depósito en garantía alguno.

Nota 9.- acreedores diversos

Cabe señalar que no tuvo movimientos en el periodo.

Nota 10.- impuestos y cuotas por pagar

Periodo sin movimientos

Nota 11.- capital contable

El capital contable se integra como se detalla:

Capital social                                                $ 5’246,000.00

Resultado ejercicios anterior

    -3'844,479.59
Utilidad o pérdida del ejercicio

       
        0.00

Nota 12.- ingresos

Periodo sin movimientos.

Nota 13.- egresos

Periodo sin movimientos.

Bajo protesta de decir  verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.

